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De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SECT N° 737/19 (RESOL-2019-737-APN-
SECT#MPYT) se ha tomado razón de los acuerdos obrantes en el orden N° 3,páginas 9/11 del IF-2018-
32718733-APN-DGD#MT, del EX-2018-32699928- -APN-DGD#MT y en el orden N° 3, páginas 12/13
del IF-2018-32718733-APN-DGD#MT, del expediente de referencia, quedando registrados bajo los
números 1209/19 y 1210/19 Respectivamente.-
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ACTA ACUERDO

PRIMERA: De conformidad a lo establecido por la cláusula TERCERA de las Actas Acuerdo de

lecha 14n 12017 y 27ftnl17, cuyas fotocop¡as se acompañan como anexo l; y teniendo en

cuenta qu6 on el período que core desda el 10 de abril de 2017 al 31 de mazo del 2018, se

acordó una recompos¡ción salarial del 22,10 oA y la variación del índice de Precios al

Consum¡dor (l.N.D.E.C.) por el mismo poríodo fue del 25,07 %i se concluye que la var¡ación del

índice de Precios al Consumidor supero al porcentual de recomposición salarial en u 2,97 o/o

calculado sobre los salarios v¡gentes al31l3f2O17. Se acompaña cuadro de variación de dicho

índice, durante el poríodo arr¡ba mÉncionado, como Anexo ll.-

SEGUNDA: En virtud de lo señalado precedentemente, y lo acordádo en la cláusula TERCERA

de las Actas acompañadas como Anexo l; ambas partes acuerdan quo las empresas

empleadoras af liadas a la Cáma¡a de Armadores de Remolcador€s (CAR) que integra la

Federación de Empresas Navieras Argentinas, a los efectos de oompensar d¡cha dileréncia,

abonarán al personal embarcado efect¡vo al 3l de mayo de 2018 que estuvo en relación de

depéndenc¡a al menos desde el 10 de Mazo de 2018 (y haya devengado sálários en dicho

período), una suma no romunerat¡va, equivalente al ocho coma noventa y uno (8,91%),

calculada sobre los salar¡os vigentes al 3l de mar¿o de 2017. El personal embarcado efectivo

que haya devengado salarios sólo en parte d6l período comprend¡do entre el 10 de Mazo de

2018 y el 31 de Mayo de 2018, percibirá una suma no remunerativa proporcional al tiempo

durante el cual dev€ngó salarios en tal período.-

TERCERAT La suma no remunerat¡va que resulte, se abonará @r única vez de la siguiente

manera: él 5OoÁ coniuntamento con ¡os salarios del més de Julio de 2018 y el 50% reslanle con

los seler¡o del mes de Agosto de 2018, El pggo de esta suma no remunerat¡va será reflejado

en el rec¡bo de sueldo como 'Pago cláusula 30 adra 7117'. Dado el carácter no remunerativo

y no habitual del pago establÉc¡do, 8e conv¡ene que el mismo no será cons¡derado como base

/para adicionales, indemnizaciones, ni para n¡ngún otro concepto salarial.-
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En la C¡udad Autónoma de Buonos A¡res, a los 3 días del mos de Jul¡o de 2018, se reúnen por

una parte la FEDERACION DE EMPRESAS NAVIERAS ARGENTINAS (F.E.N.A.), quien

interviene exclusivamente en reprBsenlación de la Cámará de Armadores de Remolcadores

(CAR), reprosentada on egts Acto por los Srcs. Josó Pablo Elverdin, Carlos Ruiz Moreno,

Andrés Nadal y el Sr. Leonardo Abiad, asistidos por el Dr. Silvio A. Ruocco, por una parte; y el

CENTRO DE PATRONES Y OFICIALE§ FLUVL\LES DE PESCA Y CABOTAJE MARíTIMO, EI

Sr. Ju¡io González lnsfran; 6l CENTRO DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS NAVALES,

los Sres. José Luis Gomez y Eduardo Mayotti, por el SINDICATO DE CONDUCTORES

NAVALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, lo§ Sres. Aleiandro Bergantino y V¡ctor Vi6ra; por

la otra part6; con el objeto de c€lobrar sl prasenie acuordo do conformidad a las siguienles

cláusulas:
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CUARTA: As¡mismo, embas partos acuerdan complementer la r€compos¡c¡ón salarial del

periodo que corrió desde O1lUl2O17 al 31O312018 con un adicional del dos coma noventa y

s¡ete por ciento (2,97%), a part¡r d€l 10 de Junio de 2018, que se aplicará sobro los salarios de

conven¡o v¡g€ntes al 31 de Mar¿o de 2017. El incremento sa¡ar¡al retroactivo conespond¡ente al

mes d€ Junio de 2018, con €l resp€ct¡vo increm€nto proporc¡onal del S.A.C. oonespond¡ente al

prim€r semestre de 2018, se abonará de la s¡gui€nte forma: el 50% conjuntam€nte con los

salarios del mes de Julio d€ 2018 y el 50% restante con los salario del mes de Agosto de 2018,

La base de cáloJlo para la r€composición sa¡arial quo cone desde el01n4/2018 al 31/0312019

s€rá la que r6sult6 lu6go de ¡ncorporar e/!2,97 % e las remunerac¡ones de junio de 2018.-

OUINTA Una vez efectivizado lo Ecordado en 6l prosente, s6 t€ndrá por dlmplida la obligac¡ón

que emana de la cláusula TERCERA de las Actas acompañadas como Anexo l.

SEXTA: Ambas partes s€ mmprometen a mantener la Paz Social, como así tamb¡án a arbitrar

todos los medios nec€sarios para ev¡lar los conflidos que se pudieran presentar.-

SÉPTIMA: Cualquiera de las partes podrán presentar el presente acuerdo ante el M¡nisterio de

Trabajo, Empleo y Segur¡dad Socisl de la Nación para su pronta homologación.-

tenor y a un solo efecto.-
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Lu6go de leído y on prueba de conformidad, las partes firman ocho (8) ejemplares de un mismo
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INDEC

IPC
Mes Mensual

^les 
besél mar-l7 2 40% 100,04

ahr-|7 2.60% 102,60
may-17 1.30% 103,93
jun-t7 1.20% 1 05,18
jul-r7 1.70% 106,97

ago-17 1,40% 104,47
sep-l7 1.90% 110,53
oct-17 1,50% 112,19
nov-l7 1 .40o/o 113,76
dic-17 3,10%o ,t17,28

ene-í8 1.80o/o I 19,39
feb-í8 240% 122,26

mar-l8 2.30% 125,O7
Totales 22,6tr6 25,07$/o

Aumento dado: 22,re/;

Diferenc¡a:
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ACfA ACUERDO

En la Ciudad Autónoma do Buenos Alros, a los 3 dfas d6t mes de Julio de 2018, se reúnen por una

parte la FEDERACION DE EMPRESAS NAVIERAS ARGENTINAS (F.E.N.A.), qu¡en ¡ntérviéne

exclus¡vamento en rÉpresentac¡ón de la Asoc¡ación Cámara Argent¡na de Empresas Navioras y

Armadoras (CAENA.), Cámara de ArmadorBs de Bandera Argenüna (CARBA) y Cámara Naviera

Argenüna (CNA), repressntada en estg actl) por los Sres. Josá P. Elv€rdín, Dra. Cecilia V¡rasoro,

Dr. Jorge Alvar6z, Sr. András Nadal, Eduardo Rosanthal, Stella Morosolly y el Sr. Leonardo Abiad,

asisüdos por los Dr. Silvio A. Ruocco, por una partei y el CENTRO DE PATRONES Y OFICIALES

FLUVIALES DE PESCA Y CABOTAJE MARITIMO, los Sres. Jul¡o conzáloz lnsfran; SINDICATO

DE CONDUCTORES NAVALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, los Sres. Alejandro Bercantino

y Viclor V¡e.a; el CENTRO DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS NAVALES, los Sres. Eduerdo

Mayotti y José Luis Gomez; el SINDICATO DE ELECTRICISTAS Y ELECTRONICISTAS

NAVALES, el Sr. Ricardo IGLESIAS, y la SINDICATOS FLOTA PETROLERA E

HIDROCARBURIFERA SUPEH, el Sr. Jorge Fedenczuk; por la otra parte; con el objeto d€ celsbrar

6l presente acuordo de confomidad a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: De confomidad a lo establec¡do por la cláusula TERCERA de las Actas Acuerdo de

¡*lE 14fin017 y 27ftf2g17, cr¡y¿¡s fotocop¡as se acompañan como anexo l; y ten¡endo en ojenta

que en el perfodo que cone desde el '1o de abril da 2017 al31 de mazo del 2018, se acofdó una

recomposición salarial dsl 22,10 % y la variación del índice de Precios al Consumidor (|.N-D.E.C.)

por el m¡smo período fue dEl 25,07 0/6; se concluye que la variación del índice ds PrBc¡os al

ConEum¡dor supero al porc€ntual dg rgcompos¡c¡ón seleriel en un 2,97 oA calculado sobre los

salarios vigentes al 318,n017. Se ammpaña cuadro de variac¡ón de d¡cho índice, durantB el

perlodo aniba mencionado, como Anexo ll.-

SEGUNDA: En virtud de lo señalado prec€dontemente, y lo acordado en la cláusula TERCERA de

las Ac{as acompañadas como An€xo l; ambas partes acuerdan que las smpresas empleadoras

áf l¡adas a la Asoc¡ación Cámara Argentina de Empr€sas Navie¡as y Amadoras (CAENA.), Cámara

de Armadoras de Bandera Argsntina (CARBA) y Cámara Nav¡era Argentina (CNA), que Integran la

F€deración d6 Empresas Naviecs Argentinas, a los efectos de compensar dicha diforencia,

abonarán al personal embarcado ofoctivo al 31 de mayo de 2018 que esfuvo en rolac¡ón de

dependenc¡a al menos desde el 10 de Mazo do 2018 (y haya devengado salarios en d¡cho

período), una suma no ft,munerativa, equivqlente al ocho coma noventa y uno (8,91%), calculada

sobre los salarios vigentes al 31 de mazo de 2017. El perconal ombarcado sfectivo que haya

devengado selarios sólo en parte del poríodo comprendido entré el 10 de Marzo de 2018 y el 3'l de

Mayo d6 20f 8, percibié una suma no remun€rativa proporc¡onal al tiempo nt6 el cual devengó

salarios en tal periodo.-
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TERCERA: La suma no rE munerativa que rEsulte, se abonará por únicÉ vez de la siguiente

man6re: ál 50% conjuntament€ con los salar¡os del mes de Julio de 2018 y el 50% restanto con los

salerio del mes de Agosto d€ 2018. El pago de esta suma no remuneftttiva sorá relejado on el

r€c¡bo d€ susldo como 'Pago dáusula 30 aúa 7117'. Dado el carácler no rsmunorativo pera

ad'cionales, indemnizaciones, ni para ningún otro concepto satarial.-

CUARTA: Asim¡smo, ambas pa.t€s acu€rdan complementar la recomposición salar¡al del periodo

que conió desde el 01.04.101741 31.03.2018 coñ un adicional del dos coma noventa y siete por

ciento (2,970é), a partir del 10 de Junio de 2018, que se aplicará sobre los salarios bás¡cos de

convenio vigenteE al 31 de Mar¿o de 2017. El complemento salariel retroactivo con€spondiente al

mes de Jun¡o d6 2018, con €l respect¡vo incremento proporcional d6l S.A.C. coréspondíente al

primor semestre de 2018, se abonará de la sigui€nte foma: sl 50% conjuntamente con los salarios

del mes d€ Julio de 2018 y el 50% rEstante con los salario del m6s d6 Agosto de 2018.

La base de cálcub para la r€composic¡ón salarial que cons desde 61 01/042018 al 31/312019 será

la que rssulte luego de incorporar el 2,97 % a las remuneraciones de junio de 2018.-

QUltlTA: Una vez ef€ctivizado lo acodado en el presente, se tendrá por cumpl¡da la obligación

que emana de la dáusuh TERCERA de las Actas acompañades como Anexo l.

SEXTA: Ambas partes s€ @mprDmet€n a mantener la Paz Social, como así también a arbitrar

todos los medios necesarios para evitar los confl¡ctos que se pudieran presentar.-

SÉPIMA: Cualquiera de las partes podrán pres€ntar el presBnte acuerdo ante el Ministorio de

Trabaio, Empleo y Seguñdad Soc¡al de la Nación para su pronta homologación.'

Luego de l6ído y en pru€ba de confom¡dád, ¡as partes tirman ocho (8) e¡emplares de un mismo

t€nor y a un solo efecto.-
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